
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

REFERENCIA   :   VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA
RADICADO       :   23-300-408-90-01-2021-00302
DEMANDANTE :   ARMANDO ANTONIO LLORENTE ARTEAGA
DEMANDADO    :   ADIS ARLETH ARTEAGA PAEZ, JOSE DE LA CRUZ ARTEAGA
                                COGOLLO, ALFARO ANTONIO ARTEAGA ARTEAGA Y
                                PERSONAS INDETERMINADAS

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del Señor Juez, la demanda de la referencia
informando que se encuentra vencido requerimiento ordenado en auto anterior sin recibir
respuesta de las entidades ALCALDIA MUNICIPAL DE COTORRA y COMITÉ LOCAL DE
ATENCION A DESPLAZADOS. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                              

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   Auto Inter Nº 0122

 Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que
se encuentra pendiente la información solicitada a las entidades Alcaldía Municipal de
Cotorra y Comité Local de Atención a Desplazados, aunado a ello el término  consagrado
en el parágrafo 11 de la Ley 1561de 2012 se encuentra más que vencido, por lo  que este
Juzgado 

 
RESUELVE

PRIMERO: Requiérase a las entidades ALCALDIA MUNICIPAL DE COTORRA y COMITÉ
LOCAL DE ATENCION DE DESPLAZADOS para que den cumplimiento o en su defecto
expliquen las razones por las cuales no han dado respuesta a los oficios Nº 1264 Y 1263
de fecha 22 de noviembre de 2021, respectivamente. Para tal fin se concede un término
de tres (3) días contados a partir del recibo de la comunicación. Ofíciese en tal sentido a
las autoridades correspondientes conforme a lo ordenado en el artículo 12 de la Ley 1561
de 2012. En el oficio se hará saber de la obligación contenida en el parágrafo del artículo
11 de la misma Ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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